
Dos hitos son los que, en ma-
yor medida, marcaron la inten-
sa semana que acaba de pasar la
Corte Suprema. Se trata de la
asunción de las ministras Jessi-
ca González y Mireya López,
además del fiscal judicial Jorge
Pizarro, y el anuncio de la deci-
sión del Pleno del máximo tri-
bunal de remover a la ministra
Ángela Vivanco, quien sigue
suspendida de sus funciones
hasta que quede ejecutoriada la
remoción, pues, como contem-
pla el artículo 80 de la Constitu-
ción, debe ahora ser comunica-
da formalmente al Presidente
Gabriel Boric.

Sin embargo, las actividades
relativas a la magistratura no
terminan, pues, por ejemplo,
esta semana el Gobierno ingre-
sará en el Congreso el proyecto
de ley que reforma el sistema
de nombramientos del Poder
Judicial, en línea con el anun-
cio del ministro de Justicia,
Luis Cordero.

Pero, en paralelo, la misma
corporación avanza en las dis-
tintas acusaciones constitucio-
nales en contra de supremos.
Hoy, la Cámara se pronuncia
respecto del libelo individual en
contra de Vivanco, y mañana so-
bre el que apunta al ministro Je-
an Pierre Matus. El mismo día,
en el Senado comenzará el pro-
ceso de definición del juicio polí-
tico respecto de la ya removida
ministra y el suspendido titular
Sergio Muñoz. 

Además, hoy podría definirse
si las comisiones de ética se pro-
nunciarán respecto de si habrá o
no sumarios para los ministros
investigados. Además de Matus
y Muñoz, en ese grupo están
María Teresa Letelier y Mario
Carroza. 

En cuanto al desarrollo de la
semana precedente, el veredicto,
sin disidencias, que zanjó la sali-
da de Vivanco ha sido interpre-
tado como una muestra de auto-
ridad por exsupremos y acadé-
micos, en medio de una de las
mayores crisis de la entidad,
principalmente derivada de los
casos Audio y WhatsApp.

n La Cuarta Sala, integrada
solo por ministras titulares

Pero, previo a esto, hubo
aplausos y risas, un instante de
alegría dentro del Palacio de Tri-
bunales, pues la semana comen-
zó con la ceremonia de juramen-
to de González, López y Pizarro.

Familiares, amigos y funcio-
n a r i o s d e l P o d e r J u d i c i a l
aplaudieron a las juezas del tri-
bunal de alzada capital ino
mientras pasaban del primer

piso, en que están las salas de la
Corte de Apelaciones de San-
tiago, al segundo, lugar del
máximo tribunal.

Concretado el juramento, la Su-
prema, al menos en el papel, al-
canzó la paridad entre sus miem-
bros, con 10 ministras y 10 minis-
tros, aunque Vivanco ya estaba
suspendida de sus funciones.

El criterio de género en estas
designaciones es importante pa-
ra el Gobierno: las últimas tres
propuestas del Ejecutivo para el

máximo tribunal han sido muje-
res (previo a González y López
habían propuesto a María Sole-
dad Melo). 

La oficialización rápida de los
nombramientos era la voluntad
del presidente del máximo tri-
bunal, Ricardo Blanco. En la ins-
titución buscan que no se repi-
tan los problemas de integración
que tuvieron salas como la Labo-
ral, o Cuarta Sala. Es más, fue es-
ta la que marcó un nuevo hito en
la historia de la Corte Suprema
al ser la primera integrada solo
por ministras titulares. 

Pese a esto, estos problemas
podrían replicarse en la Tercera
Sala (Constitucional), pues a la
salida de Vivanco se suma la
eventual de Muñoz, por la acusa-
ción constitucional, y al paso del
ministro Mario Carroza a la Pri-
mera Sala el 24 de octubre, cuan-
do jubile el titular Juan Eduardo
Fuentes. De darse este escenario,
entre las posibilidades se encuen-
tra que una de las magistradas re-
cién asumidas integre la instan-
cia que se verá disminuida.

n El mensaje de Blanco
y la definición de alegatos

La ceremonia del lunes fue la
oportunidad que aprovechó
Blanco para enviar un mensaje
sobre la ética. 

Blanco destacó que un juez,
independientemente del territo-
rio en que esté o de la jerarquía
del tribunal que integre, “es un
servidor público, que entiende
que su rol se justifica en el encar-
go que le otorga la sociedad y se
debe exclusivamente a la comu-
nidad. Ejercer la magistratura es
sinónimo de entregar paz y cer-
teza al país a través de la justa
aplicación del derecho”.

Y, dirigiéndose a los nuevos
integrantes, dijo: “Arriban a la
Corte Suprema en un momen-
to en que, con especial intensi-
dad, se requiere del aporte de
servidores de la justicia com-
prometidos”.

Ese mismo lunes en la tarde,
el Pleno del máximo tribunal,
el primero con González y Ló-
pez, comunicó que se fijaban
para el jueves a primera hora

los alegatos en torno a la remo-
ción de Vivanco.

Hasta el jueves mismo hubo
suspenso de si la defensa haría
uso de la facultad de pedir una
suspensión de la audiencia, o se-
guir adelante. Hizo lo segundo y
pasadas las 8:00 llegó Cristóbal
Osorio al Palacio de Tribunales.

El mismo abogado resaltó la
relevancia de la audiencia: “Es
un día histórico porque esta
Corte ha abierto las puertas pa-
ra que toda la gente pueda ver
cómo los excelentísimos minis-
tros de la Corte Suprema se juz-
gan entre ellos mismos”. Luego
de unas seis horas: dos de alega-
tos y cuatro de deliberación, pa-
sadas las 15:30 horas, el Pleno
comunicó la remoción de Vi-
vanco, argumentando que sus
comportamientos daban cuen-
ta “de un patrón de conducta
que se aleja del buen comporta-
miento exigible para un minis-
tro de la Corte Suprema de Jus-
ticia, al intentar conformar re-
des de influencias, proceder in-
compatible con el cargo”.

En paralelo, en el Congreso avanzan acusaciones constitucionales:

Tras intensa semana, Corte Suprema se
prepara para conocer proyecto de
reforma a sistema de nombramientos

De recibir a dos nuevas ministras y un fiscal judicial el lunes, el
máximo tribunal pasó a remover a Ángela Vivanco el jueves.

MAXIMILIANO VEGA

La agenda de la Corte Suprema sigue agitada, pues el 28 de octubre escuchará a los 16 postulantes para el cupo de
ministro del Tribunal Constitucional, tras el cumplimiento del período de José Ignacio Vásquez.
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‘‘Arriban a la Corte Suprema en un momento en
que, con especial intensidad, se requiere del aporte
de servidores de la justicia comprometidos”.
........................................................................................................................................

RICARDO BLANCO
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA, DURANTE LA CEREMONIA DE JURAMENTO DEL LUNES

‘‘Es un día histórico porque esta Corte ha abierto
las puertas para que toda la gente pueda ver cómo los
excelentísimos ministros de la Corte Suprema se
juzgan entre ellos mismos”.
........................................................................................................................................

CRISTÓBAL OSORIO
ABOGADO DE ÁNGELA VIVANCO AL COMENZAR SUS ALEGATOS

‘‘El Presidente de la República ha solicitado que
(propuesta respecto de nombramientos) se ingresara
la semana del 15 de octubre”.
........................................................................................................................................

LUIS CORDERO
MINISTRO DE JUSTICIA SOBRE PROYECTO QUE MODIFICA SISTEMA DE NOMBRAMIENTOS
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En la antesala de la definición que tomará el
Senado mañana respecto de las acusaciones consti-
tucionales en contra de tres ministros de la Corte
Suprema, entre los que se encuentra Sergio Muñoz,
el rector de la U. Diego Portales, Carlos Peña, señaló
el viernes en radio Duna que “de ser ciertos los
hechos que se imputan (...) no cabe ninguna duda de
que (Muñoz) abandonó notablemente sus deberes”.

Pero, además de eso, Peña sostuvo que “Sergio

Muñoz no es un buen juez (...) ha sido uno de los
jueces que ha liderado una cierta práctica en la
Corte Suprema de abandono de las reglas, sustitu-
yéndola por consideraciones de mera justicia mate-
rial que no les corresponde efectuar a los jueces”.

Peña, que también es abogado y doctor en filoso-
fía, considera que Muñoz “ha maltratado, en mi
opinión, el derecho vigente en Chile con argumentos
alambicados que los profesores de derecho saben y
los abogados también, que son excesivos y que no
corresponden. El derecho no es un quehacer que

consiste en que uno interpreta las reglas a la luz de
ciertos ideales de justicia material, no, no. El dere-
cho consiste en inteligir lealmente las reglas, lo que
dicen las reglas a la luz de una gigantesca masa
literaria previa que se llama doctrina, a la luz de una
cierta técnica que configura lo que llamamos dere-
cho”. 

En entrevista con La Tercera este domingo, Mu-
ñoz respondió a Peña: “Usted puede generar muchas
críticas o estereotipos, pero si eso no se funda en
sentencias, en realidad no me puedo hacer cargo de

lo que diga este señor”. 
En esta línea, el suspendido supremo agregó que

“él en muchas ocasiones ha tergiversado fallos y yo
le he tenido que decir que no tiene una correcta
interpretación de la sentencia. Ha afirmado hechos
que no son efectivos. Entonces, que diga que soy
mal juez, pero tiene que sustentarlo”.

Finalmente, dijo: “Hay incluso un fallo en que se
me criticó por un voto en contra, porque muchas
veces a mí se me pone al trasluz ni siquiera por los
fallos, por las disidencias”.

EL RECTOR DE LA UDP DIJO QUE EL MINISTRO DE LA CORTE SUPREMA HA “MALTRATADO EL DERECHO EN CHILE”; EL ALUDIDO LO NIEGA Y RESPONDE

“No es un buen juez” y “ha tergiversado fallos”: el duro cruce entre Peña y Muñoz
O. RODRÍGUEZ
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